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ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

? E0IÔ8.0E SUSCRIPCIONj

Por un laes.
Trimestre, .

, 2 pesetas, 
. 6 id.

Kúmero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©lla's no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente,)
l^P^®^l®'í'a'mente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos» 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRSSíDE8CiA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.*  Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.*  Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

*1ó 29 de Agosto de 1882, y à pro
puesta de la ComisioQ provincial, 
^0 acordado convocar á la Exce- 
Isctísima Diputación provincial 
^ reunion extraordinaria que ten- 
’^'’á lugar el día quince del co- 
''nente, á las doce horas, en el 
^®Í0Q de Sesiones de su Casa-Pala- 
°'o, autorizándola para celebrar 
bs que estime necesarias, á fin de 
^0cpars0 de iosasuntossiguientes:

Rriiuero. Aprobación del re- 
P^fhihienio hecho entre los pue- 

l^s de esta provincia.
®0gUüdo. Inclusión en elpre- 

^i^Pueslo para 1912 de algunas 
P'^^lidas que ya fueron aprobadas.

Tercero. Instancia presentada

Be igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

[(faceta del 6 de Diciembre de 1911.)

NúM, 3.177. 

iiwjMIjd^ ' 

ClBCULAB NÚM. 176.

CONVOCATORIA.

En uso de las facultades que 
^0 confiere el art. 62 de la ley 

por el arrendatapodelContingen
te provincial; y

Cuarto. Provisión por concur
so de una vacante de Oficial se
gundo de la Sección de Cuentas 
municipales.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1911. j 

EJ Gt/óernador, 

æannd ^nij §«^. j

IMBSTUM tENBiL !
HiiiismioDiiLítomNÁCinR.

BEAL OBLEN OIBCULAB

Vista la Real orden expedida 
por el Ministerio do Fomento, 
con focha 15 del actual, intere
sando la conveniencia de que por 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio se cumpla lo pre
venido en la Real orden de 4 de 
Abril último expedida por dicho 
departamento ministerial y pu
blicada en la (jroceta de Madrid 
de 3 de Mayo siguiente, aclara
toria de los deiechos que corres
ponden á los que poseen los títu
los de Peritos Agrícolas y Agri
mensores, í

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te 
nidoá bien disponer que por ese 
Gobierno de su cargo se tenga 
muy en cuenta y se cumpla con 
escrupulosidad lo dispuesto por ^ 
el Ministerio de Fomento en la | 
Real orden de 4 de Abril último, 1 
publicada en la (faceta de Ma. i 
drid de 3 de Mayo siguiente. 1

Do Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. g. mu
chos años. Madrid, 29 de No
viembre de 1911.—Barroso,— 
Señor Gobernador Civil de la 
provincia do...

{G-aeeta del 3 de Dicitmbre de 1911.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

BEALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vista la renuncia 
que por conducto del Gobernador 
civil de Navarra ha presentado 
D. Pablo Galbete Campión, del 
cargo de Verificador de contado- 
resde gas de Pamplona:

Visto el artículo 74 de las Ins
trucciones reglamentarias para 
el servicio de verificación de con
tadores de gas:

Considerando que, según esta 
disposición, el cargo da Verifica
dor ha de proveerse por concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha 
tenido á bien admitir la renun
cia de su cargo á D. Pablo Gal
bete Campión, y disponer se 
anuncie el concurso en la (xa^eta 
de Madrid para la provision de i 
esta vacante de Verificador de 
contadores-de gas de la ppoviucia 
de Navarra, con arreglo á lo pre
ceptuado eu los artículos 74 y 7.5 
de las referidas Instrucciones.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á ! 
V. I. muchos nños. Madrid, 22 
de Noviembre de 1911. ^(Gasset,

—SeñorDirector general de Co
mercio, Industria y Trabajo.

Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de 
contadores para gas se proveerá 
por concurso, ateniéndose á las 
siguientes condiciones de prefe
rencia:

Primera. Ingenieros Indus
triales.

Segunda. Doctores ó Licen*-  
ciados, con título español, en 
Ciencias físicas.

Serán los preferidos los aspi
rantes que por los cargos que ha
yan desempeñado ó por las publi
caciones do que sean autores, 
demuestren su especial compe
tencia; si entro ósto.s hubiese Ve
rificadores para gas ó electricidad 
delà misma provincia, en con
cepto de Ingenieros industriales, 
se les considerará esta circuns
tancia como mérito preferente.

Son condiciones indispensables 
para tornar parto en los con
cursos:

1 .  Ser español.*
2 .“ Tener más do veintitrés 

años de edad.
3 .  No haber cesado ea otro 

cargo público por motivo justifi
cado en expediente.

*

4,’‘ Estar en plena posesión 
de los derechos civiles.

Las anteriores condiciones ha
brán de justificarse precisameu- 
te con iossiguieutes documentos;

Partida de nacimiento, legali
zada.

Hoja de servicios, legalizada,
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ioîâ 7 de Diciembre de 1911

con expresión de las causas por g 
que cesó en los cargos públicos I 
desempeñados, §

Certificación del Registro cen- ! 
tral de Penales.

Certificación de buena conduc
ta del Ayuntatniento respectivo.

Título profesional ó copia auto
rizada del misuio, ó certificación 
de haber satisfecho los derechos 
correspondientes al título de que 
se trata.

Para tornar posesión del cargo 
es necesario la presentación del 
título profesional ó testimonio; 
del mismo. \

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes, con los documentos 
justificativos, en los Gobiernos 
Civiles de las provincias de su 
residencia, dentro del plazo de 
quince dí?>s, à contarse desdo la 

. fecha do la publicación de este 
concurso en la Gaceta de Madrid.

Los Gobernadores civiles re
mitirán dichas solicitudes al Mi
nisterio de Fomento en los tres 
días siguientes al en que termi- ' 
ne dicho plazo. j 

limo. Sr.: Vista la renuncia 
que por conducto del Gobernador 
civil de Navarra ha presentado 
D. Pablo Galbete Campion, del 
carüo de Verificador de contado- 
res de agua de dicha provincia:

Visto el artículo 142 de las 
Instrucciones reglamentarias pa 
ra el servicio de verificación de 
contadores de agua:

Considerando que, según esta 
disposición, el cargo de Verifica
dor ha de proveerse^por concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien admitir ia renuncia 
de su cargo á U. Pablo Galbete 
Campion, y disponer se anuncie 
el concurso en la Gaceta de Ma
drid, para la provision de esta 
vacante de Verificador de conta
dores de agua de la provincia de
Navarra, con arreglo á lo dis- , s
puesto ea los artículos 142 y 143 | ‘«^ documentos i
de las referidas lastruccioaes. 'o® Gobiernos j

De Real orden lo digo á V. 1. provincias de sus |
parasu conocimiento y efectos del plazo de j
consiguientes. Dios guarde á V. 1. * «««t^r^e desJe 1»
muchos años. Madrid, 22 de “ paWicao.ou de este
Noviembre de 1911.-ffasssf. ®“ >» Gacsía de Madrid.
-Señor Director general de Ce . Los Gobernadores civiles remi- 
mereio, Industria y Trabaio. i ‘"’““ ..dichas solicitudes al Mi- j

' nisteric de Fomonto, en los tros ! tuviesen vacantes, los facilitarán 
días siguientes al en que termine 1 los Secretarios de las Juntas ci-
dicho plazo. j tafias.

El cargo de Verificador de con- (dacetadeí 3 de Diciembre de 1911.} ! Con el fin de que esta Circular
tadores para agua se proveerá por . ¡legue á conocimiento de lodos
concurso, ateniéndose á las si- ? . j ¡os señores Maestros y Maestras
guientes condiciones de prefe- “ '
lencia:

Condiciones del concurso.

Primera. Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, Arqui- 
tectos ó Ingenieros industriales. 8

Se-^unda. Las demás ciases de í®®tiproyÍBCÍal do ÍQstrmii públicadeValladolid.
Ingmieros y Doctores ó Licencia
dos en Ciencias físicas con título 
español, siendo preferidos dentro । Con objeto de conocer esta Jun- 
de cada grupo los que demues- | |g^ cuantos datos sean precisos, 
tren, por medio de sus escritos ó j p^^p^ ¡^^ mejor orientación de sus 
por los cargos que hayan desem- trabajos en orden al mayor fe- 
penado, su especial competencia | meato de la enseñanza primaria, 
en asuntos hidráulicos. | j^q d-eijo conveniente reclamar

CIRCULAR.

Cuando no concurran indiví- j á los señores Maestros y Maestras 
dúos que reúnan las condiciones ?
anteriormentente expuestas, se » 
abrirá nuevo concurso entre | 
Ayudantes del Cuerpo de Obras 
Públicas. |

Son condiciones indispensables ■ 
para tomar parte en el concurso:

1.“ Ser español. ' j
2? Tener más de veintitrés | 

años de edad. 1
3^ No haber cesado en otro 

cargo público por motivos justi
ficados en expediente.

4.“ Estar en plana posesión 
de los derechos civiles.

Las anteriores condiciones ha
brán de justifioarse precisamente 
con los siguientes documentos:

Partida de nacimiento lega
lizada.

Hoja de servicios, legalizada, 
con expresión de las causas por 
que cesó en los cargos públicos 
•íesempeñados.

Certificación del Registro cen
tral de Penales.

Certificación de buena conduc
ta del Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia auto
rizada del mismo ó certificación 
de haber satisfecho los derechos 
correspondien4es al título de que 
se trata.

Para tornar posesión dei cargo 
es necesario la presentación del 
título profesional ó testimonio 
del mismo.

Los aspirantes presentarán las

IBWTMBBML IIÆSÏX.'LS;

i propietarios é interinos da la,s Es- 
i cuelas Nacionales de esta provin- 
| oia, para que los envíen á esta 
j Presidencia antes del día 15 del 
1 actua!, los antecedentes que á 
■ continuación se indican:
11.® Población actual de dere- 
¡ cho do la localidad en que ejer- 

oen.
2.® Niños y niñas matricula

dos en cada Escuela menores de 
6 años, do 6 á 8; de 8 á 10; de 
10 á 12 y de más de 12, cuidan
do de separar en las Escuelas 
mixtas y de párvulos el número 
de niños de el de las niñas.

3 .“ Término medio do asis
tencia anual.

4 .“ Importo anual do las re
tribuciones cobradas directamen- 
to de los niños, bien sea en mo- 
tálioo ó ya en especie.

5 .“ Importo anual do los al
quileres do los edificios-escuelas.

6 .® Idem de la casa-habita
ción do los Maestros, en caso do

> no ser 
cipios.

f cienes

propiedad de les Muni

IndicaoioQ de las condi 
de los locales Escuelas, 

clasificándolos en buenos, regu 
« lares y ¡nalos, con expresión de 
1 la superficie y volumen de cada 
S uno de ellos.

8 .® Manifestación de si es ó 
no suficiente el material escolar, 
y de sus cualidade.s buenas, re
gulares ó malas; y si los libros 
de texto son ó no uniformes; es 
decir, de igual ó iguales autores 
para cada sección.

9 .® Visitas y exámenes’ cele
brados en el año actual por las 
Juntas locales de primera ense
ñanza.

Los meucionalos datos debe
rán ser de la mayor exactitud, y 
en los pueblos cuyas Escuelas es- 

CastrobeS.

Terminado el repartimieo^® 
general del cupo da consmnoSi 
correspondiente á este puebla 
para el ejercicio próximo de l&l^» 

i á quienes interesa, los señores | se halla de manifiesto al pública 
| Presidentes de las Juntas locales 1 en la Secretaría de este Ayuo^^'

doles el correspondiente recibo 
de quedar enterados, por si con- 
viniese utilizarle en caso n6QQ. 
sario.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1911.—El Gobernador-Presiden, 
te, Manuel Rui^.—.El Secretario 
Juan José Hernandels:.

Nom. 3.166.

fesiwia le taeienla lela preweia le WWft

Cua^’to trimestre de 1911,

1.® y 2.® zona de Olmedo y 2.'‘de 
Tordesillas.

CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería coa esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Jostruccion de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del -5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- 
dose entrega á ia Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación ^en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1911.—El Tesorero de Hacienda, 
Juan Blanco.

NùM.. 3.170.
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7 du Diciembre do i^lî 1079

Núm. 3.174.miento, por término de quince 
días, durante los cuales pueden 
los contribuyentes en él com
prendidos hacer las reclamacio
nes que crean pertinentes, aper
cibidos que trascurridos que sean 
no se oirá ninguna.

Castrobol 4 de Diciembre de 
I91l_—gl Alcaide, Rutilio 
Quintero.

NÚM. 3.160. j

Cuenca de Campos. i

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal para el próximo año 
de 1912, se halla expuesto al pú
blico por término de quince días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos, pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que á su derecho 
asistan, pues transcurrido que 
éste aea, no se admitirán las que 
se presenten.

Cuenca de Campos 3 de Di
ciembre de 19iE—El Alcaide, 
Emilio Calvo. i

Núm. 3.175.

S^edina de Rioseco.

Hallándose terminada la Ma 
trícula de la contribución indus
trial de este Distrito, formada pa
ra el año de 1912, queda expuesta 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento duranteel plazode 
diez días, para que los interesa
dos puedan examinaría y presen
tar las reclamaciones que conside
ren justas, pues pasado que sea di
cho término, que empezará á con
tarse desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia, no se admitirá nin
guna de las que se presenten.

Medina de Rioseco 30 de No
viembre de 1911.—El Alcalde, 
Babriel Soto.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
cu el Ayuntamiento de

Rodilana

NúM. 3.176.

Medina de Rioseco.
Terminado el padrón del im- 1 

puesto de carruajes de lujo de es ^ 
t« término municipal formado. | 
P^ra el próximo año de 1912, | 
¡^^ halla de manifiesto al públi- | 
f‘u en la Secretaría de estes 
Ayuntamiento por término de | 

diez días, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado y serán 
atendidas cuantas reclamaciones 
se presenten y consideren justas, 

Medina de Rioseco 30 de No
viembre de 1911.—El Alcalde, 
Gabriel Soto. 1

Núm. 3.169.

Mucientes.

Terminados los repartimientos j 
de las contribuciones rústica, pe- j 
cuaria y urbana de ef:te térmico 
municipal, correspondientes all 
año próximo de 1912, se hallan ¡ 
expuestos al público por término ! 
de diez días, en la Secretaría mu
nicipal, en cumplimiento y á los 
efectos de cuanto se dispone en | 
el art. 74 del vigente Reglamen- ! 
to de territorial de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Mucientes 5 de .Diciembre de ! 
1911,—El Alcalde, Celedonio^ 
Vaca. i

NüM. 3.171.

Peñaflor. t

La Junta municipal de este 
distrito en la sesión celebrada por 
la misma el día tres del corriente 
mes, acordó como medio para 
realizar el cupo de consumos y 
sus recargos en el próximo año j 
de 1912, el reparto vecinal. i

Lo que se haca público por ' 
medio del presente para que lle
gue á conocimiento de jtodo el 
vecindario. i

Bañador 4 de Diciembre de ' 
1911.—El Alcalde, Marcelino 
B.izaco.—El Secretario, Cipria
no Vaquero. j

-——--------  ¡ 
NüM.-3.172.------- ( 

Santibáñez-- de-Valcorba. ¡

El día 8 de los corrientes y ho
ra de las once de su mañana, en • 
la Sala Consistorial de esta loca- • 
lidad, y ante una Comisión del 
Ayuntamiento de ¡a misma, ten- ;
drá lugar la subasta de los pastos 
de rastrojeras, barbecheras y bal- 1 
díos de este término municipal, » 
para el año 1912, bajo el tipo de J 
setecientas pesetas. j

Las condiciones que han de re- | 
gir en la subasta se hallan de 1 
manifiesto en la Secretaría de l 
este Ayuntamiento, |

Sautibañez de Valcorba 4 de ! 
Diciembre de 1911.—El Alcal-} 
de, Pedro Parra. |

Santibáñez de Valcorba.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1912, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, para que pueda 
ser examinado y presentar las re 
clamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no so ad
mitirán las que se presenten.

Santibáñez de Valcorba 4 de 
Diciembre de 1911.—El Alcalde, 
Pedro Parra.

—wwr— «MiMx>wi*«r«M^|^»>«—■.■ —. i .!■■ HMOCU

, NüM. 3,168.
Trigueros del Valle.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se anuncia vacante la 
Plaza de Inspector de carnes de 
este término por el plazo de 
treinta días, contados desde el en 
que aparezca inserto este anun
cio en el «Boletín oficial», con la 

Núm. 3.117.

Núm. 3.690.

Pedrosa del Rey.
Tarifa de los articulos que ha acordado qravar la Junta municipal 

de esta villa en la sesión celebrada el dia veintiséis del actual, 
para cubrir el déficit de cuatro mil doscientas treinta y nueve pe- 
setas cincuenta céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este Municipio durante el práecimo año de 
mil novecientos doce, á saber;

Arroyo,

Tarifa de los articidos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta villa, 
en la sesión celebrada el día catorce del actual, ^jara cubrir el déficit de 
tres mil pesetas, que resulta en el qiresupuesto ordinario que ha de regir 
en este Mimiciqño durante el próximo año de 1913, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
P/is«taa.

Derechos 
en 

unidad.
JE*''^ :-ia8.

Producto 
anual 

calculado.
Feaeteu,

Paja de todas clases. Kilogramo. 180000 0‘05 0'01 1800
Leña de id. . . . . Id. . 120000 0‘05 001 1200

_____ Total • #. _ 3.000

Arroyo á 28 de Noviembre de 1911.—El Alcalde,Presidente, Gre
gorio Manzano.—El Secretario, Ricardo B. Montiano.

Lo que se anuncia al público por téríuiiio de quince días, por 
medio del «Boletín oficial» da la provincia.

Pedrosa del Rey à 28 de Noviembre de 1911.—El Alcalde, Leon
cio Berceruelo.—El Secretario, Miguel García,

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Feaetaa.

Derechos 
en 

unidad,
Feaetaa.

Producto 
anual 

calculado,
Feaetaa.

Paja de todas clases.
Laña de id. . .

Quintal métrico
Id-

7000
2958

2 
1*50

0*50
0‘25

3500
739‘50

_____ Total.. . . - • • • • • * 4239’50

dotación anual de 90 pesetas, pa
gadas da los fondos municipales 
por trimestres vencidos, à fin de 
que cuantos quieran solicitaría, 
presenten sus instancias en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento.

Trigueros del Valle 25 de No
viembre do 1911.—El Alcalde, 
Vicente Diez.

Nüm.3.173.
Velliza.

Formado el proyecto de. pre
supuesto municipal ordinario de 
este Municipio para el próximo 
año de 1912, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término do 
quince días, á fin de que pueda 
ser examinado por los vecinos 
que lo orean conveniente y ha
cer las reclamaciones que consi
deren justas, pues pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Velliza 4 de Diciembre del91I. 
El Alcalde, Mariano Marcial.
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«Juzgandos de primera instancia 
é instrucción.

NOm. 3,167.

'V1LL VLON.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN.

El Sr. Jaez de primera iastan- 
cia accidental de esta villa, en el 
incidente de pobreza promovido 
por D. Mariano Pablos Obelleiro, 
como tutor de 0. Luciano García 
Pablos, representado por el Pro
curador D. Aquilino González, 
para litigar contra Anastasia 
García Agúndez, Eusebia García 
AíxunJez, Eructuoso G a r c ía 
Agúndez, Plácida Gómez, en re
presentación de su hijo Isaac Ar
cadio Martínez García, Lorenzo 
Bueno, en representación de su 
hija Inocancia Victoria; Severino 
y María Paz García Baeza y Lau
reano García Agúndez, ha dicta 
do la^signiente

Providenda.—Juez, Sr. Gon
zález.—En Villalona cuatro de Di
ciembre de mil novecientos once, 
habióndose adicionado á las co
pias simples las de las certificacio
nes traídas de oficio, se admite la 
demanda de pobreza que á nom
bre de D. Mariano Pablos Obe
lleiro, como tal tutor del menor 
D. Luciano García Pablos, se in
terpone por el Procurador don 
Aquilino Gonzalez Gonzalez, al 
que se tiene por parte la repre
sentación que obstenta y la que 
se tramitará en la forma estable
cida para los incidentes, confi
riéndose de ella traslado á los 
demandados á que se refiere la 
súplica de la misma y al Sr. De
legado del Abogado del Estado, 
por. término de seis días para que 
la contesten, personándose en 
ella en forma, expidiéndose los 
mandamientos y exhortes y cé
dula que se publicará en el «Bo
lotin oficial», á que se hace refe
rencia en el primer otrosí á los 
que se acompañarán las copias 
simples respectivas para ser en- 
tregadasálos demandados, al ter
cer otrosí, se tiene ppr hecha la 
manifestación para en su día. Lo 
mandó y firma D. Julio Gonzá
lez, Juez municipal suplente en 
funciones del de primera instan
cia por indisposición de éste y 
ausencia del municipal, de que 
doy fó.— Julio González.—Ante 
mi, Licenciado Francisco Serra.

Y con el fin de que se notifi- 
(jue á D. Laureano García Agun- 

. dez, que se halla ausente en ¡g« 

. norado paradero, y se la emplace 
■ á los efectos acordados en dicha 

providencia, expido la presento 
i cédula para su publicación en el 
■ «Boletín oficial» de la provincia, 
’ que firmo en Villalón á 5 de Di- 

■ ciembre de 1911.—El Secretario 
¡judicial, Licenciado Francisco' 
' Serra.

1 miiMiEu ntn lE Bnn
REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA- 

| Vivero provincial de vides 
1 americanas.

1 Se venden procedentes del Vi- í 
1 vero de esta Granja-Escuela las ' 
j plantas que á continuación so i 
i expresan, á los precios y bajo las

condiciones siguientes: j
1 65.000 barbados injertados de 1
| un año, á 100 pesetas millar. 
| 140.000 barbados de un año, á

25 pesetas millar. ; j

CONDICIONES. í

1 .’- Los pedidos se dirigirán 
por escrito al Ingeniero Director 
de la Granja-Escuela de Agrioul- . 
tura Regional durante el impro- 

j rrogable plazo de los meses de 
¡Noviembre y Diciembre pró- 
¡ ximos. |

' 2.° Serán de cuenta de los
compradores el transporte y em
balaje de las plantas que ad- ; 
quieran. j

3 .“ Los pedidos se sacarán 
desde el mes de Diciembre en 
adelante, entendiendo que re- 

, nuncia á ellos todo aquel que^el 
j día 31 del mes de Enero próximo, 1 
j no hubiere satisfecho su importe ■ 
j y sacado el pedido. 1
« 4.° Se servirán los pedidos do ¡
j los pequeños viticultores con pro- { 
| ferencia y tendrán derecho á ella ! 
1 los vecinos do los pueblos que Î 
5 tengan satisfecho el contingente ¡ 
; que previene la ley do defensa f 
j contra la filoxera dol año 1885. 5
| 5.° Los peticionarios presen- 1

i tarán muestras de la tierra don- 
í de vayan á colocar las plantas que 

traten de adquirir para su análi- 
: sis, que se hará gratuitamento

en el Laboratorio de esta Granja- 
; Escuela, sin cuyo requisito no so 
j les servirá el pedido, á fin de po- î 

derles aconsejar cuál es la vario- 1 
dad más á propósito para su adap. j 
tacion en dichas tierras. !

6.“ Si después de hechos los j

pedidos por los viticultores de es
ta provincia resultaran productos 
sobrantes, se facilitarán á quie
nes lo soliciten.

7 .° El Director del Vivero se 
reserva el derecho do exigir al 
peticionario un comprobante del 
destino que va á dar á las plan
tas adquiridas.

8 ." Se ruega á los comprado
res de plantas hagan las observa- 
C’ones que estimen oportunas al 
tiempo de sacarías del Vivero, 
pues una vez hecha la entrega, 
no se admitirá reclamación de 
ningún género.

Valladolid 1.“ de Noviembre de 
1911.—El Ingeniero Director, 
Lorenzo Romero.

Instrucciones para efectuar la 
toma de las muestras de tierra 

remitidas para su análisis.

1 .®’' Caso.—Toma de la mues
tra de tierra del suelo. Cuando en 
la finca que se va á plantar no se 
notan variaciones en el aspecto 
exterior del suelo, bastará con 
hacer un hoyo por cada aransada 
de extension procediendo en la 
forma siguiente:

1 ." Se desbroza el suelo en 
una superficie algo mayor que el 
hoyo qne se va á abrir.

2 .“ Se abre el hoyo hasta una 
profundidad de 30 centímetros, 
dando el ancho y largo que más 
convenga para hacer cómodamen
te esta labor.

3 .® Se limpia bien el hoyo 
sacando toda la tierra y dejando 
cortada á plomo una de las pare
des.

4 .° Con una pala se despren
de luego tierra de esa pared cor
tada á ploúio, dando los’golpes de 
arriba abajo.

5 .® De la tierra desprendida 
se toman 3 kilos.

6 .® Se repetirán las cinco ope
raciones anteriores por aranídí/a.

7 .® Se mezclan bien las tie
rras de todos los hoyos que se ha
brán reunido en un punto limpio 
y se toman dos kilos, procurando 
vayan también las piedras quo 
existan y en la proporcion- que 
aparezcan en el campo.

Toma de la muestra de tierra 
del subsuelo.

1 .® Los hoyos abiertos para 
tomar las muestras del suelo se 
abren hasta 70 centímetros.

2 .® Se prolonga la pared cita
da limpio el hoyo y se toman 
como se ha dicho, cortando la tie 
rra con la pala, 3 kilos do cada 
hoyo.

3 .” Se mezclan las tierras de

1 todos los hoyos y se cogen otros 
dos kilos, como so indicó para for. 
mar la muestra del suelo.

*2.® Gaso.—Cuando la tierraque 
se va á plantar manifieste carac
teres diferentes, se tomará una 

i muestra para cada una de esas 

partes que presenten variación 
, Las muestras de tierras secas 
al sol, se remitirán en sacos bien 

1 acondicionados,

NOTA..—Las oficinas de esta Gran- 
¡ ja, están establecidas en los terrenos 
1 de la misma.—Teléfono núm. 75.

li|iiM Lantíros da Faraasio 5.’ de hUM

Comisión de compra de 
caballos.

Habiendo dispuestoel Excelen
tísimo Sr. Director General de 
Cría Caballar y Remonta se pro
ceda por esta Comisión à la com
pra de cuarenta caballos de tiro 
pesado, se anuncia por medio de! 
presente para que los señores pro
pietarios que lo deseen puedan 
presentarlos en el cuartel de este 
Regimiento todos los días labora
bles de 10 á 13, teniendo presen
te que han de reunir las siguien
tes condiciones: De 4 á 6 años 
cumplidos de edad, 1*54 metros 
de alzada mínima, sin defecto de 
sanidad ó conformación y en es
tado de poder ser utilizados.

Valladolid 10 de Agosto de 
1911.—El Coronel Jefe de la Co
misión, Rafael Huerta.

uiw 10 m

i' Adraioistpación del Arriendo de Consumos.
i' ------------

1 Por providencia del Sr. Alcal
de Presidente del Exemo. Ayun-

; tamiento de esta Capital fecha 5 
del corriente, se ha declarado in-

1 cursos en el apremio del primer 
' grado, consistente en el cinco 
i por ciento de recargo sobre sus 
- cuotas, á los deudores de la Zona 
í de Extra-radio, que no las han 
1 satisfecho en Jos períodos volun- 
; tarios.
È Lo que anuncio por medio del 

«Boletín Oficial» para conooi-
1 miento de los interesados, hacién- 

1 doles saber que si no satisfacen 
1 el principal y recargo dentro del 
5 término de cinco días, se expe- 
1 dirá el apremio de segundo grado 
6 de conformidad con la Instruo- 
5 ción de 26 de Abril de 1900.
i Valladolid 7 de Diciembre de 
11911.—El Administrador, Balta

sar Rodríguez Carvallo.
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